
    
 
 
 
 
 
 
 
 

 
   CIRCULAR 9/12 

    
                   Documentacion para apertura de piscinas 

 
 
 
Estimados compañeros: 
 
El pasado Verano, y a raíz de la reforma del Reglamento de Piscinas de uso 

Comunitario por la Junta de Andalucía, se suscitaron diversas interpretaciones por los 
Ayuntamientos, que en algunos casos llegaron a exigir la “Declaración Responsable” para 
la simple reapertura de la temporada. 

 
Esta situación nos colocó en una situación incómoda ante nuestras comunidades 

y presidentes ya que dicha Declaración debía estar firmada por el “representante legal” de 
la Comunidad, lo que se recibió la queja de numerosos compañeros en toda Andalucía, y 
motivó una conferencia en la última Jornada Andaluza que se celebró en Málaga. 

 
De esta conferencia, a cargo de una Técnico de la Administración Autonómica, se 

volvió a suscitar la duda y las discrepancias con las administraciones, lo que motivó que el 
Consejo Andaluz que Presido acordara dirigir escrito a la Consejería de Salud exponiendo 
el problema y acompañando un informe que  confeccioné con la colaboración de nuestro 
Asesor Jurídico, y en el que alegábamos nuestras consideraciones de la interpretación 
legal. 

 
En días pasados se ha recibido la contestación de la Junta de Andalucía en la que 

confirma nuestra interpretación y concluye que NO SE PUEDE PEDIR LA 
DECLARACION RESPONSABLE, en estos casos que ya tienen licencia anterior. 

 
Para tu conocimiento te remito copia de ambos escritos, y te ruego nos 

comunique, cualquier caso de Ayuntamiento que no actúen dentro de esta normativa. 
 
Con esta fecha se remite escrito a los Ayuntamientos, donde nos consta que en 

año anterior provocaron estos problemas. 
 
Espero haberte informado. Saludos. 
 

             EL PRESIDENTE 
 
  
 
 
             Fdo: Rafael Trujillo Marlasca 
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